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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 
quince horas con quince minutos del día veintiocho de septiembre del año dos mil veintitrés, en 
términos a lo dispuesto por los artículos 42 fracción II, 43, 44, 47 y 48 del Reglamento de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero, se reunieron de forma virtual en la dirección electrónica: 
http://meet.google.com/snk-uvti-fiz las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, con la finalidad de celebrar la Tercera Sesión Extraordinaria, a la que 
asistieron la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral y  Presidenta de la 
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, los CC. Amadeo Guerrero Onofre y Edmar 
León García, Consejeros Electorales e integrantes de la Comisión, el C. Martín Pérez 
González, Secretario Técnico de la Comisión, el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 
Ejecutivo del IEPC, Guerrero, así como las y los representantes de los partidos políticos 
acreditados y registrados ante este Instituto Electoral, CC. Silvio Rodríguez García, 
representante propietario del Partido Acción Nacional; Manuel Alberto Saavedra Chávez, 
representante propietario del Partido Revolucionario Institucional; Mariano Hansel Patricio 
Abarca, representante propietario del Partido de la Revolución Democrática; Isaías Rojas 
Ramírez, representante propietario del Partido del Trabajo; Juan Manuel Maciel Moyorido , 
representante propietario del Partido Verde Ecologista de México; Araceli Catalán Vázquez, 
representante propietaria de Movimiento Ciudadano; Esther Araceli Gómez Ramírez, 
representante propietaria de Morena; Joel Gutiérrez Zamora, representante propietario de 
Movimiento Laborista Guerrero; Alan Ramírez Hernández, representante propietario del 
Partido del Bienestar Guerrero; Isaías López Sánchez, representante propietario de México 
Avanza; Ana Aurelia Roldán Carreño, representante propietaria de Fuerza por México 
Guerrero; Yessica Gabriel Moreno, representante propietaria del Partido de la Sustentabilidad 
Guerrerense; José Orlando Isidro Ramos, representante propietario del Partido Alianza 
Ciudadana; y Ulises de Jesús Jiménez Sánchez, representante propietario del partido político 
Regeneración, así como las CC. Mijane Jiménez Salinas, representante propietaria del pueblo 
afromexicano, y Rossibel Bello Mateo representante propietaria de los pueblos y comunidades 
originarias, respectivamente, para desahogar el orden del día que con oportunidad fue circulado. 
 
- - - Acto seguido, en uso de la palabra, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera 
Presidenta de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, dio la bienvenida a los 
Consejeros integrantes de la Comisión, a las representaciones de los partidos políticos y a las 
representaciones del pueblo afromexicano y de los pueblos y comunidades originarias, a la 
Tercera Sesión Extraordinaria y posteriormente, declaró formalmente instalados los trabajos de 
la sesión de la Comisión y solicitó al Secretario Técnico, procediera a realizar el pase de lista de 
asistencia de la y los integrantes de la Comisión y declarar la existencia de quórum legal para 
sesionar válidamente.- - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En uso de la voz, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, hizo 
constar la asistencia de una Consejera y dos Consejeros Electorales integrantes de la Comisión, 
así como de catorce representaciones de partidos políticos y de las representaciones del pueblo 
afromexicano y de los pueblos y comunidades originarias, todas y todos acreditados y 
registrados ante este órgano electoral, por lo que, en términos de lo dispuesto por los artículos 
59 y 60 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, manifestó la existencia del quórum de 
asistencia y de votación para sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Seguidamente la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, 
manifestó que con fundamento en los artículos 56 y 57 del Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
solicitó al Secretario Técnico, diera cuenta de los puntos del proyecto del orden del día. - - - - -  
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- - - A continuación, el Secretario Técnico dio lectura al orden del día, el cual quedó integrado 
de la siguiente manera: 

1. Lectura y aprobación del proyecto del orden del día 
 

2. Dictamen con Proyecto de Acuerdo 009/CPPP/SE/28-09-2023, por el que se aprueba la 
Convocatoria, el modelo único de estatutos, el número de apoyo de la ciudadanía requerido, el 
tope de gastos para recabar el apoyo de la ciudadanía y los formatos que deberá observar la 
ciudadanía interesada en postularse mediante candidaturas independientes a los cargos de 
Diputaciones Locales por el principio de Mayoría Relativa y Ayuntamientos, en el Proceso 
Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 

 
3. Dictamen con Proyecto de Acuerdo 010/CPPP/SE/28-09-2023, por el que se aprueba la 

realización del monitoreo cuantitativo y cualitativo conforme a la metodología aprobada por el 
instituto nacional electoral y los catálogos de espacios noticiosos de los medios de comunicación 
electrónicos e impresos en el estado de Guerrero, durante el periodo de precampañas y 
campañas en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-
2024. 

 
- - - En uso de la voz, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, 
puso a consideración los puntos del orden del día, consultó si alguien deseaba hacer alguna 
participación, al no haber participaciones, solicitó al Secretario Técnico, someter a aprobación 
el proyecto de orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - A continuación, el Secretario Técnico, el C. Martín Pérez González, sometió a aprobación 
de la y los integrantes de la Comisión, el proyecto del orden del día. Aprobándose por 
unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 
- - - La C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la Comisión, antes de 
continuar con el siguiente punto del orden del día, solicitó al Secretario Técnico al someter a 
aprobación la dispensa de la lectura de los documentos que fueron circulados con antelación, 
sin omitir que se realizaría una presentación previa de cada uno de ellos, y en caso de ser 
solicitado se realizaría un análisis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - -En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a consideración 
y aprobación de la Consejera Electoral y los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, la dispensa de la lectura de los documentos integrados en 
el orden del día de esta Segunda Sesión Ordinaria, lo cual fue aprobado por unanimidad de 
votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Aprobada la dispensa de la lectura de los documentos, la C. Dulce Merary Villalobos 
Tlatempa, Consejera Presidenta de la Comisión, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del 
siguiente punto del orden del día - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
- - - Acto continuo, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó que el siguiente 
punto del orden del día es el correspondiente al Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
009/CPPP/SE/28-09-2023, por el que se aprueba la Convocatoria, el modelo único de estatutos, 
el número de apoyo de la ciudadanía requerido, el tope de gastos para recabar el apoyo de la 
ciudadanía y los formatos que deberá observar la ciudadanía interesada en postularse mediante 
candidaturas independientes a los cargos de Diputaciones Locales por el principio de Mayoría 
Relativa y Ayuntamientos, en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2023-2024, el cual explicó de manera ejecutiva comentando que este consta de 
21 Antecedentes, los cuales datan de las fechas y documentos tales como que el 13 de enero 
de 2022, el Congreso aprobó el Decreto número 161 por el que se adicionan los nuevos 
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municipios de Santa Cruz del Rincón, San Nicolás, Ñuu Savi y Las Vigas, al artículo 27 de la 
CPEG, publicándose el mismo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, el 
día 20 de mayo de 2022; el 29 de noviembre de 2022, el Consejo General del INE emitió el 
Acuerdo INE/CG815/2022, por el que se aprobó la demarcación territorial de los distritos 
electorales y sus respectivas cabeceras distritales, mismas que aplicarán para el PEO 2023-
2024; el 23 de agosto de 2023, mediante oficio 0991, suscrito por la Consejera Presidenta de 
este Instituto Electoral, se solicitó al H. Congreso del Estado de Guerrero, informe sobre la 
situación de los municipios de reciente creación, con la finalidad de tener certeza sobre el 
número de municipios en la entidad en los que habrá de renovarse la integración de los 
Ayuntamientos; el 25 de agosto de 2023, el Mtro. José Enrique Solís Rios, Secretario de 
Servicios Parlamentarios del H. Congreso del Estado de Guerrero, mediante oficio 
LXIII/SSP/00150/2023, comunicó a este órgano electoral que la LXIII Legislatura aprobó el 
Decreto Número 161 por el que se aprueba la adición de los nuevos municipios de Santa Cruz 
del Rincón, San Nicolás, Ñuu Savi y Las Vigas al artículo 27 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, en el lugar que conforme al orden alfabético les 
corresponde, decreto que fue notificado a este Instituto Electoral el 31 de mayo de 2022; el 29 
de agosto del 2023, se publicó en el Periódico Oficial, el Decreto Número 474 mediante el cual 
se designa el H. Ayuntamiento Instituyente del municipio Ñuu Savi, Guerrero, para el periodo 
comprendido del 25 de agosto del 2023 al 29 de septiembre del 2024; el 01 de septiembre de 
2023, mediante oficio número 1070/2023, la Consejera Presidenta del IEPC Guerrero solicitó a 
la Junta Local Ejecutiva del INE en Guerrero, la información estadística de la Lista Nominal de 
Electores de la entidad, desagregada por Distrito, Municipio y Sección con corte al 31 de agosto 
de 2023; el 07 de septiembre del 2023, el Consejo General aprobó el Acuerdo 083/SE/07-09-
2023, por el cual emitió los “Lineamientos que deberá observar la ciudadanía interesada en 
postularse mediante Candidaturas Independientes a los cargos de Diputaciones Locales por el 
principio de Mayoría Relativa y Ayuntamientos, en el Proceso Electoral Ordinario de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024”; el 18 de septiembre de 2023, se recibió en 
la cuenta de correo electrónico institucional secretaria.ejecutiva@iepcgro.mx un archivo que 
contiene la información estadística del Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores con corte 
al 31 de agosto del 2023, remitido por el C. Julio César Nazario Ortega, Asistente Local de la 
Vocalía Secretarial de la Junta Local Ejecutiva del INE en el Estado de Guerrero; el 19 de 
septiembre de 2023, el H. Congreso del Estado de Guerrero, aprobó el Decreto número 476 
mediante el cual se designa el H. Ayuntamiento Instituyente del Municipio de Santa Cruz del 
Rincón, Guerrero, para el periodo comprendido del 22 de septiembre del 2023 al 29 de 
septiembre del 2024; precisando en su único transitorio, que el Decreto entrará en vigor a partir 
de la fecha de expedición; el 20 de septiembre de 2023, mediante oficio número 1205/2023, la 
Consejera Presidenta del IEPCGRO solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del 
INE en Guerrero, información preliminar respecto de las localidades y secciones que pertenecen 
a los municipios de reciente creación para estar en condiciones de emitir la información 
relacionada con el número de ciudadanía que deberán acreditar las personas aspirantes a 
Candidaturas Independientes en este proceso electoral ordinario 2023-2024; precisando 
además que, cuando se tenga la información definitiva del Padrón Electoral y Lista Nominal con 
corte al 31 de agosto del año en curso, este Órgano Electoral verificará dicha información y, en 
caso de que existiera alguna diferencia, se realicen los ajustes correspondientes y que el 26 de 
septiembre de 2023, mediante oficio INE/JLE/VE/1789/2023 signado por el Mtro. Marcelo 
Pineda Pineda, Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva del INE en Guerrero, remitió 
información preliminar relacionada con secciones electorales y ciudadanía inscrita en la Lista 
Nominal de electores de los municipios de nueva creación; asimismo, indicó que la parte 
considerativa integra diversos artículo, en los que se menciona que el artículo 34 de la LIPEEG, 
dispone que el proceso de selección de candidaturas independientes comprenderá las 
siguientes etapas: a)De la convocatoria; b) De los actos previos al registro de candidatos 
independientes; c) De la obtención del apoyo de la ciudadanía, y d) Del registro de candidatos 
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independientes; que el artículo 35 de la LIPEEG, establece que, el Consejo General emitirá la 
convocatoria dirigida a la ciudadanía interesada en postularse como a través de candidaturas 
independientes, a la cual le dará amplia difusión y señalará los cargos de elección popular a los 
que pueden aspirar, los requisitos que deben cumplir, la documentación comprobatoria 
requerida, los plazos para recabar el apoyo de la ciudadanía correspondiente, los topes de 
gastos que pueden erogar y los formatos para ello; que el artículo 39 de la LIPEEG dispone que, 
para los cargos de diputaciones locales de mayoría relativa y planilla de ayuntamientos, la 
cédula de respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanía 
equivalente al 3% de la lista nominal de electores, correspondiente al distrito electoral o 
municipio en cuestión respectivamente, con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección 
y estar integrada por ciudadanía de por lo menos la mitad de las secciones electorales, que 
sumen cuando menos el 3% de la ciudadanía que figure en la lista nominal de electores en cada 
una de ellas; que el artículo 35 de los Lineamientos de verificación, dispone las especificaciones 
para la obtención del apoyo de la ciudadanía a través de la Aplicación Móvil; que a efecto de 
dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LIPEEG, y con base en las porciones 
normativas previamente referidas, se estima necesario emitir la Convocatoria dirigida a la 
ciudadanía interesada en postularse mediante una candidatura independiente para los cargos 
de Diputaciones Locales por el principio de Mayoría Relativa y miembros de los Ayuntamientos, 
durante el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, en 
la que se señalen los cargos de elección popular a los que pueden aspirar, los requisitos que 
deben cumplir, la documentación comprobatoria requerida, los plazos para recabar el apoyo de 
la ciudadanía correspondiente, los topes de gastos que pueden erogar y los formatos que en 
todo caso utilizarán para ello y de los cuales derivan diversos anexos, el anexo número 1 que 
se refiere a la Convocatoria en la que se precisarán los cargos por los cuales se va a contender 
en el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, los municipios y distritos considerados indígenas 
y afro mexicanos, las fechas y plazos para presentar la manifestación de intención, los 
documentos que deberá acompañar a la manifestación de intención, las fechas en las que la 
autoridad electoral deberá expedir las constancias, el plazo para recabar el apoyo de la 
ciudadanía, el porcentaje de apoyo de la ciudadanía que debe reunir las candidaturas 
independientes de acuerdo al cargo a participar, los topes de gastos para la captación del apoyo 
de la ciudadanía,  las fechas y plazo para el registro de las candidaturas, así como la información 
y los documentos de los cuales se debe acompañar, la fecha en la que los Consejos 
correspondientes emitirán las resoluciones relativas a la procedencia de las candidaturas 
independientes y las sustituciones por causa de renuncia, fallecimiento, inhabilitación, 
incapacidad; un anexo número 2 a efecto de dar certeza al requisito previsto en el párrafo cuarto 
del artículo 36 de la LIPEEG, consistente en acreditar la creación de la persona moral constituida 
en asociación civil, la cual tendrá el mismo tratamiento que un partido político en el régimen 
fiscal, se estima oportuno establecer el modelo único de estatutos de la asociación civil que 
respaldará una candidatura independiente, con la finalidad de que, quienes aspiren a participar 
a través de una candidatura independiente, sujeten su contenido al modelo de propuesta; un 
anexo número 3 relativo a que la persona aspirante a candidatura independiente, como medida 
de excepción, podrá optar por recabar el apoyo de la ciudadanía en los municipios identificados 
como de muy alta marginación de acuerdo con la información del Consejo Nacional de Población 
(CONAPO); el anexo número 4, para aquellas localidades en donde la autoridad competente 
declare situación de emergencia por desastres naturales que impida el correcto funcionamiento 
de la aplicación y se deberá recabar el apoyo de la ciudadanía, en el formato que para ello se 
propone, debido a que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 37, 38, 39 y 40 de la LIPEEG, 
para obtener el registro como persona candidata independiente al cargo de Diputaciones 
Locales de Mayoría Relativa y Ayuntamientos, la persona aspirante deberá presentar un número 
de firmas de apoyo, equivalente al menos, del tres por ciento de la Lista Nominal 
correspondiente con fecha de corte al 31 de agosto de 2023 (del año previo a la elección de que 
se trate), en el distrito o municipio respectivo. De igual forma, precisó que el apoyo deberá 



 
 

 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS  
TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

 

corresponder a por lo menos la mitad de las secciones que integren los municipios o distritos 
electorales, en las cuales el apoyo de cada una de ellas deberá corresponder de igual forma a 
por lo menos el tres por ciento de la Lista Nominal de cada sección electoral; precisó que debido 
a la creación de los cuatro nuevos municipios es importante establecer las cantidades para 
satisfacer el requisito de apoyo de la ciudadanía tanto en ayuntamientos como en diputaciones 
de mayoría relativa, es por ello que, el 1 de septiembre del 2023, por conducto de la Presidencia 
del Consejo General de este Instituto Electoral, se solicitó a la Junta Local Ejecutiva del INE en 
Guerrero, la información estadística de la Lista Nominal de Electores de la entidad con corte al 
31 de agosto de 2023, desagregada por Distrito, Municipio y Sección; lo anterior para estar en 
condiciones de determinar las cantidades de apoyo de la ciudadanía que las y los aspirantes a 
candidaturas independientes deberán cumplir para el cargo que deseen postularse; a partir de 
la información proporcionada, y con la finalidad de no excluir de la lista relacionada con el 
número de apoyo de la ciudadanía que deberán acreditar las personas aspirantes a 
candidaturas independientes en los municipios de (Ñuu Savi, Santa Cruz del Rincón, Las Vigas, 
San Nicolás, San Marcos, Cuajinicuilapa y Malinaltepec), se estima oportuno realizar la 
proyección de datos con los insumos que hasta esta fecha tiene el instituto electoral, como es, 
la aprobación de la cartografía electoral de los nuevos municipios, en el cual se precisan las 
secciones electorales que corresponderán a cada nuevo municipio, el corte del padrón electoral 
y lista nominal al 31 de agosto de 2023, y los documentos de trabajo que se han generado en 
la Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva del INE en Guerrero, 
mismos que contienen el Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores desagregados a nivel 
sección y localidad de los municipios y la localidad antes referida, con corte al 31 de agosto del 
2023. De esta forma, se tiene que, al sistematizar la información previamente citada, se puede 
obtener el número preliminar de secciones electorales que conformaran los municipios referidos 
en el párrafo que antecede, así como el número de lista nominal que corresponde a cada una 
de ellas; en ese sentido, se tiene que la información del número de apoyo de la ciudadanía que 
deberán acreditar las personas aspirantes a Candidaturas Independientes, es el que se precisa 
en el documento que como anexo 5; en lo concerniente a la elección de las Diputaciones 
Locales de Mayoría Relativa, para la determinación del apoyo de la ciudadanía, en términos de 
lo mencionado en el párrafo anterior, se realizó el cálculo tomando en cuenta la Lista Nominal 
Electoral correspondiente a cada uno de los distritos con corte al 31 de agosto de 2023, bajo la 
nueva integración seccional aprobada por el INE en términos del acuerdo INE/CG815/2022, por 
el que se aprobó la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en 
que se divide el Estado de Guerrero y sus respectivas cabeceras distritales, mismas que 
aplicarán para el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones y Ayuntamientos 2023-2024; por 
lo que, en el documento que se agrega como anexo 6, se precisa la información que 
corresponderá acreditar a las personas aspirantes a diputaciones de mayoría relativa; se 
establece el equivalente al 10% de lo establecido para las campañas locales inmediatas 
anteriores, en la elección de Diputaciones por el principio de Mayoría Relativa e integrantes de 
los Ayuntamientos del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, para ello, la fórmula prevista 
consistirá en tomar los montos determinados como topes de gastos de campaña en el Proceso 
Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-
2021, de la elección que corresponda, que para el caso concreto serán los de Diputaciones de 
Mayoría Relativa y Ayuntamientos, y multiplicar los mismos por 0.10 que corresponde al 10% 
establecido en la legislación y cuyo resultado, consistirá en el tope de gastos que las personas 
aspirantes podrán erogar en el proceso de captación de apoyo de la ciudadanía, se tiene que 
los 77 municipios restantes donde hubo elección en el proceso electoral 2020-2021, no sufrieron 
afectación alguna por cuanto hace a su demarcación territorial, por lo que los mismos, continúan 
vigentes con la información utilizada en el citado proceso electoral; se estima oportuno que, para 
determinar el tope de gastos que podrán erogar las personas aspirantes en la etapa de 
obtención del apoyo ciudadano, específicamente en el caso de diputaciones locales de mayoría 
relativa, se consideren los topes de gastos de campaña determinados para el Proceso Electoral 
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2020-2021, únicamente homologando las nuevas sedes distritales, por lo que, en el documento 
que se agrega como anexo 8, se señalan las cantidades que corresponden a los topes de gastos 
para la obtención de apoyo de la ciudadanía, el cual se obtuvo de aplicar el 3% al tope de gastos 
de campaña aprobado por el Consejo General de este Instituto Electoral para la elección de 
diputaciones de mayoría relativa mediante Acuerdo 030/SO/24-02-2021; se precisa que al 
realizar la operación aritmética de aplicar el 10% a los montos determinados como topes de 
gastos de campaña (acuerdo 030/SO/24-02-2021), así como al ejercicio planteado para 
determinar los topes de gastos de campaña que habrían aplicado en la elección de 
Ayuntamientos en el Proceso Electoral 2020-2021 de acuerdo al reseccionamiento y a la 
conformación de los nuevos ayuntamientos y al impacto de escisión de los mismos sobre los 
municipios originarios, se obtienen los topes de gastos para captación del apoyo de la 
ciudadanía para el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones y Ayuntamientos 2023-20224, 
mismos que se precisan en el documento que se agrega al presente dictamen con proyecto de 
acuerdo como anexo número 9; finalmente la formatearía que corresponde a lo siguiente:  
 

a) Aspirantes a Ayuntamientos: 
 

10.1 Manifestación de intención para participar como candidata o candidato independiente; 
10.2 Formato de notificación de cuentas electrónicas; 
10.3 Manifestación de conformidad para la fiscalización de los ingresos y egresos de la cuenta 
bancaria aperturada; 
10.4 Manifestación bajo protesta de decir verdad que cumple con los requisitos del artículo 11, 
inciso g), fracciones I y II de los Lineamientos de candidaturas independientes; 

 
b) Aspirantes a Diputaciones de Mayoría Relativa: 

 
11.1 Manifestación de intención para participar como candidata o candidato independiente; 
11.2 Formato de notificación de cuentas electrónicas; 
11.3 Manifestación de conformidad para la fiscalización de los ingresos y egresos de la cuenta 
bancaria aperturada; 
11.4 Manifestación bajo protesta de decir verdad que cumple con los requisitos del artículo 11, 
inciso g), fracciones I y II de los Lineamientos de candidaturas independientes; 

 
c) Constancias: 

 
12.1 Constancia de aspirante a candidatura independiente para integrantes de ayuntamiento; 
12.2 Constancia de aspirante a candidatura independiente para diputaciones de mayoría relativa; 

 
d) Registro de candidaturas a Ayuntamientos: 

 
13.1 Solicitud de registro como candidata o candidato independiente; 
13.2 Manifestación de voluntad de ser candidatas o candidatos independientes; 
13.3 Manifestación de cumplir con los requisitos de elegibilidad; 
13.4 Manifestación bajo protesta de decir verdad de no tener impedimento legal; 
13.5 Manifestación bajo protesta de decir verdad de estar inscrito o inscrita en el Registro Federal 
de Electores; 
13.6 Manifestación bajo protesta de decir verdad de pertenecer al grupo de la diversidad sexual; 
13.7 Manifestación de autoadscripción indígena o afromexicana; 
13.8 Cuestionario curricular; 

 
e) Registro de candidaturas a Diputaciones de Mayoría Relativa: 

 
14.1 Solicitud de registro como candidata o candidato independiente; 
14.2 Manifestación de voluntad de ser candidatas o candidatos independientes; 
14.3 Manifestación de cumplir con los requisitos de elegibilidad; 
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14.4 Manifestación bajo protesta de decir verdad de no tener impedimento legal; 
14.5 Manifestación bajo protesta de decir verdad de estar inscrito o inscrita en el Registro Federal 
de Electores; 
14.6 Manifestación bajo protesta de decir verdad de pertenecer al grupo de la diversidad sexual; 
14.7 Manifestación de autoadscripción indígena o afromexicana; 
14.8 Cuestionario curricular; 

 
- - - Seguidamente, el Secretario Técnico, el C. Martín Pérez González, dio la lectura a los 
puntos resolutivos del presente acuerdo: PRIMERO. Se aprueba el Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo, mediante el cual se aprueba la convocatoria, el modelo único de estatutos, el número 
de apoyo de la ciudadanía requerido, el tope de gastos para recabar el apoyo de la ciudadanía 
y los formatos que deberán utilizar la ciudadanía interesada en postularse mediante una 
candidatura independiente a los cargos de Diputaciones Locales por el principio de mayoría 
relativa o integrantes de los Ayuntamientos, durante el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, 
bajo los puntos de acuerdo siguientes: PRIMERO. Se aprueba la convocatoria, el modelo único 
de estatutos, el número de apoyo de la ciudadanía requerido, el tope de gastos para recabar el 
apoyo de la ciudadanía y los formatos que deberán utilizar la ciudadanía interesada en 
postularse mediante una candidatura independiente a los cargos de Diputaciones Locales por 
el principio de mayoría relativa o integrantes de los Ayuntamientos, durante el Proceso Electoral 
Ordinario 2023-2024, los cuales se adjuntan al presente como anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10.1-10.4, 11.1-11.4, 12.1, 12.2, 13.1-13.8, 14.1-14.8.SEGUNDO. Se instruye a las Direcciones 
Ejecutivas de Prerrogativas y Partidos Políticos, Sistemas Normativos Pluriculturales, 
Educación Cívica y Participación Ciudadana, así como a la Unidad Técnica de Comunicación 
Social, establecer una estrategia de difusión durante el periodo de publicación de la 
Convocatoria, para dar a conocer el contenido de la convocatoria y los documentos aprobados, 
y promover la participación de ciudadanas y ciudadanos a través de una candidatura 
independiente, e implementar una difusión específica en los municipios indígenas y 
afromexicanos, para incentivar la participación de candidaturas independientes de ciudadanía 
que se auto adscriban indígenas y afromexicanas. TERCERO. Una vez recibida la información 
definitiva con los datos actualizados del Padrón Electoral y Lista Nominal desagregada por 
distritos electorales, municipios, secciones y localidades con corte al 31 de agosto de 2023, por 
parte de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Guerrero, este Consejo 
General realizará el análisis de la información presentada a efecto de validar o en su caso, 
realizar los ajustes necesarios al número de ciudadanía requerida en los municipios de reciente 
creación así como a los municipios de los cuales se escindieron. CUARTO. Publíquese la 
Convocatoria aprobada en medios impresos de mayor circulación estatal. QUINTO. Una vez 
instalados los Consejos Distritales Electorales de este Instituto Electoral, comuníquese el 
presente Acuerdo para su difusión y cumplimiento en el ámbito de su competencia. SEXTO. 
Comuníquese el presente Acuerdo a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral a través del Sistema SIVOPLE.SÉPTIMO. El 
presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo 
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. OCTAVO. 
Publíquese el presente acuerdo, la convocatoria y documentos aprobados en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, así como en la página electrónica del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y SEGUNDO. Sométase a la consideración 
del Consejo General, el presente Dictamen con Proyecto de Acuerdo, para su análisis, 
discusión y en su caso aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - -Posteriormente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 
Comisión, agradeció la presentación, comentó que el presente documento es muy importante 
debido a que contiene diversos formatos, hizo énfasis en el considerando LVII, relativo a los 
datos que fueron recibidos en este Instituto por parte de la Junta Local del INE, en virtud de las 
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solicitudes realizadas con respecto al corte con el que se hace el cálculo para el porcentaje de 
apoyo de la ciudadanía, debido a que documento no traía desagregado la incorporación de los 
municipios de reciente creación y el impacto que tiene con el padrón y listado nominal derivado 
de esta escisión que el congreso aprobó, mencionó que el INE ha realizado distintas actividades 
con respecto a la modificación al marco geográfico en el ámbito cartográfico y en el ámbito 
estadístico, comentó que en las comunicaciones realizadas con el INE se indicó que ellos 
realizaron un ejercicio de desagregar los datos, bajo las facultades que tienen de la integración 
del padrón de la lista nominal, es por ello que en este considerando la información que se maneja 
es de carácter preliminar por ser este un ejercicio que se llevó a cabo previo a la emisión del 
desagregado que estará listo y agregado hasta el mes de noviembre, lo cual nos permite a que 
previo al inicio de la recabar el apoyo de la ciudadanía por parte de las y los ciudadanos 
aspirantes a una candidatura independiente puedan tener la certeza de los datos que en este 
momento se están manejando como preliminares, solicitó al Secretario Técnico la incorporación 
de un resolutivo del documento para que en cuanto se tengan las cifras por parte del INE, a 
partir del mes de noviembre, el Consejo General deberá ratificar en su caso o realizar el ajuste 
correspondiente con los datos finales, esto para generar la certeza  y legalidad del porcentaje 
que se genere a partir de ese cálculo y que al realizar este agregado fuera circulado nuevamente 
con los integrantes de la comisión, consultó a los Integrantes de la Comisión si hubiera algún 
inconveniente o si alguien deseaba hacer alguna participación, al no haber participaciones 
solicitó al Secretario Técnico, someter a aprobación el proyecto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Conforme a lo instruido, el Secretario Técnico, el C. Martín Pérez González, comentó que 
se atenderían las observaciones y en ese sentido, sometió a aprobación de la y los integrantes 
de la Comisión, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 009/CPPP/SE/28-09-2023, siendo 
aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - -Seguidamente la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 
Comisión, solicitó al Secretario Técnico, dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - -  
 
- - - El C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó que el siguiente punto del orden 
del día es el correspondiente al Dictamen con Proyecto de Acuerdo 010/CPPP/SE/28-09-2023, 
por el que se aprueba la realización del monitoreo cuantitativo y cualitativo conforme a la 
metodología aprobada por el instituto nacional electoral y los catálogos de espacios noticiosos 
de los medios de comunicación electrónicos e impresos en el estado de Guerrero, durante el 
periodo de precampañas y campañas en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales 
y Ayuntamientos 2023-2024, el cual en los antecedentes se precisan, fechas y documentos tales 
como: el 31 de enero de 2019, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante Acuerdo 005/SO/31-01-2019, aprobó los 
Lineamientos para la realización del monitoreo cuantitativo y cualitativo de medios de 
comunicación impresos; el 30 de enero de 2020, el instituto electoral celebró el Convenio 
Específico de Colaboración Interinstitucional con la Facultad de Comunicación y Mercadotecnia 
de la Universidad Autónoma de Guerrero, para la realización del monitoreo cuantitativo y 
cualitativo, y el seguimiento de las notas informativas en medios de comunicación impresos y 
electrónicos, teniendo como vigencia cuatro años, el 21 de febrero de 2022, se firmó el Convenio 
Específico de Colaboración Interinstitucional en Materia de Monitoreo entre el Instituto Nacional 
Electoral y el IEPC Guerrero, el 15 de diciembre de 2022, en la Décima Segunda Sesión 
Ordinaria celebrada por el Consejo General del IEPC Guerrero, emitió el Acuerdo 069/SO/15-
12-2022, en el que se aprobaron los catálogos de espacios noticiosos de los medios de 
comunicación electrónicos e impresos en el estado de Guerrero, para la realización del 
monitoreo cuantitativo y cualitativo, durante el periodo ordinario 2023, el 01 de febrero de 2023, 
el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IEPC Guerrero, emitió el Dictamen 
002/CAAS/01-02-2023 por el que se aprobó la “Excepción al Procedimiento de Invitación 
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Restringida para la Contratación del Servicio de Monitoreo Cualitativo y Cuantitativo de Medios 
Impresos y Electrónicos en Periodo Ordinario y con Proceso Electoral 2023”; otorgándole la 
prestación del servicio a la FACOM, debiendo cumplir con lo establecido en la cotización 
presentada ante el IEPC Guerrero, el 09 de junio de 2023, se publicaron en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guerrero los Decretos 470 y 471 mediante los cuales se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la LIPEEG, entre las cuales se encuentra la 
escisión de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral, para dar lugar a la 
DEPPP y la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral; asimismo, se escindió la Comisión 
de Prerrogativas y Organización Electoral, para dar lugar a la CPPP y la Comisión de 
Organización Electoral, el 07 de julio de 2023, en sesión extraordinaria el Consejo General del 
INE mediante acuerdo INE/CG391/2023, aprobó la Metodología y el Catálogo de Programas de 
Radio y Televisión que difunden noticias, así como los Requerimientos Técnicos que deberán 
atender el Instituto Nacional Electoral y la Institución de Educación Superior participante para el 
monitoreo y análisis del contenido de las transmisiones durante las precampañas y campañas 
federales del Proceso Electoral Federal 2023-2024, el 17 de julio de 2023, Stereorey México, 
S.A. (concesionaria de la emisora de radio XHMVS-FM (102.5 MHZ) interpuso ante la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) un recurso de 
apelación en contra del Acuerdo INE/CG391/202, bajo el número de expediente SUP-RAP-
131/2023 al cual se acumulan 13 recursos más, el 18 de julio del 2023, mediante oficio 259/2023, 
la otrora Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral, solicitó la colaboración 
de la Unidad Técnica de Comunicación Social del IEPC Guerrero (UTCS), para actualizar los 
catálogos de medios impresos y electrónicos, para el monitoreo cuantitativo y cualitativo en el 
periodo de precampañas y campañas del proceso electoral ordinario 2023-2024, el 21 de julio 
del 2023, mediante oficio 27/2023, se remitió respuesta a la otrora Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Organización Electoral, por parte de la Unidad Técnica de Comunicación Social, 
con la propuesta de medios impresos y noticiarios con la finalidad de integrarlos al proyecto de 
catálogo del monitoreo cuantitativo y cualitativo en la entidad, el 07 de agosto del 2023, mediante 
oficio 273/2023 la otrora Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral, solicitó 
apoyo a la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios del IEPC Guerrero, a efecto de 
verificar qué periódicos podrían suministrar los proveedores que prestan este servicio en la 
ciudad capital; con la finalidad que se pudiera delimitar y actualizar el catálogo de medios 
impresos propuesto por la UTCS y que se monitorearán en el periodo de precampañas y 
campañas del proceso electoral ordinario 2023-2024, el 10 de agosto de 2023, mediante oficio 
729/2023 la Coordinación de recursos Materiales del IEPC Guerrero, dio respuesta respecto a 
los periódicos que se pueden adquirir de manera impresa o digital, quedando la adquisición de 
manera impresa: “El Sur, Diario de Guerrero, Sol de Chilpancingo, Vértice” y “El Guerrero”; de 
manera digital: “Enfoque Informativo, Diario 21, Diario de Iguala, Proyecto 28, Despertar de la 
Costa, Enfoque informativo, Despertar del Sur” y “ANZ”, el día 15 de agosto de 2023, mediante 
oficio 0960/2023, la Presidencia del IEPC Guerrero, solicitó la colaboración de la Junta Local 
Ejecutiva del INE en Guerrero, para confirmar que los noticieros que forman parte del catálogo 
de medios que monitorea el INE, continúan al aire o han dejado de transmitirse, con la finalidad 
de que puedan ser propuestos dentro del catálogo de medios electrónicos e impresos para el 
monitoreo cuantitativo y cualitativo en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones y 
Ayuntamientos 2023-2024, el 30 de agosto de 2023, la Sala Superior del TEPJF emitió la 
resolución dentro del expediente SUP-RAP-131/2023 y acumulados, concediendo parcialmente 
la razón a los quejosos, modificando el acuerdo INE/CG391/2023, al considerar que se 
vulneraba el derecho de la libertad de expresión, por lo que, ordenó excluir la aplicación de la 
variable “valoración de la información” a los géneros periodísticos de “opinión y análisis” y 
“debate”, así como a los programas de “espectáculos o de revista” y de “debate, opinión y 
análisis”, el 11 de septiembre de 2023, mediante oficio INE/JLE-GRO/VE/1632/2023, la Junta 
Local Ejecutiva del INE en Guerrero, dio respuesta a la solicitud de colaboración remitida por la 
Presidencia de esta Instituto, para verificar en el catálogo de noticieros propuestos que 
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conformarán el catálogo de medios que monitorea el INE, y que puedan ser monitoreados por 
los CEVEM, realizando observaciones a 4 programas de radio que conforman la propuesta 
remitida, el 22 de septiembre de 2023, el Comité de Radio y Televisión del INE en su Sexta 
Sesión Extraordinaria, emitió el informe sobre el estado de la metodología que se aplicará al 
monitoreo de programas de radio y televisión que difundan noticias durante las precampañas y 
campañas del Proceso Electoral Federal 2023-2024, por el que informó de las implicaciones de 
la Resolución SUP-RAP-131/2023 y acumulados, de la Sala Superior del TEPJF por la que 
modificó el Acuerdo INE/CG391/2023 en lo relativo a no aplicar la variable “valoración de la 
información” en diversos géneros y programas; por lo que, la nueva versión de la metodología 
se adjuntó en el informe que emite el Comité de Radio y Televisión como documento anexo 
único que contiene impactados los cambios realizados a la metodología, el 26 de septiembre de 
2023, vía SIVOPLE se recibió en la oficialía de partes del IEPC Guerrero, el oficio 
INE/DEPPP/STCRT/00/2023, de fecha 25 de septiembre de 2023, suscrito por la Dra. Iulisca 
Zircey Bautista Arreola, Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos y Secretaria Técnica del Comité de Radio y Televisión del INE, mediante el 
cual solicita que se remita a los OPL el Informe sobre la metodología que se aplicará al 
monitoreo de programas de radio y televisión que difundan noticias durante las precampañas y 
campañas del Proceso Electoral Federal 2023-2024, para conocimiento; asimismo, refirió que 
la parte considerativa da cuenta entre otras cuestiones que, el día 11 de septiembre de 2023, la 
Supervisión de Verificación y Monitoreo de la Junta Local Ejecutiva del INE en Guerrero, a través 
del oficio número INE/JLE-GRO/VE/1632/2023, emitió observaciones a la propuesta del 
catálogo, en los términos siguientes: 
 

Núm. Emisora Nombre Noticiario  Frecuenci
a 

Observación 

1 XHZHO-FM NOTICIAS DE LA COSTA 98.5 
Este noticiero ya no está al aire, en el mismo horario 
se transmite “Costa Grande en la Noticia” conduce 
Mary Chuy Méndez, Brenda Escobar y Ruth Sánchez. 

2 XHCHH-FM CAPITAL NOTICIAS 97.1 Cambio de locutor por Jesús Dorantes. 

3 XHEZUM-FM NOTICIERO EN DIRECTO 105.1 
Cambio de horario y de nombre, se transmite de 9 a 
10 y se llama “Informativo NTR”.  

4 XHEPI 
INFORME 24 EDICIÓN 
VESPERTINA 

99.7 Cambio de locutor por Enrique Silva. 

 
Derivado de lo anterior, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos considera necesario 
proponer al Consejo General el catálogo de medios electrónicos que será objeto de monitoreo 
cuantitativo y cualitativo para el periodo de precampaña y campañas en el Proceso Electoral 
Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, el cual indica el nombre del 
noticiario, siglas de la emisora por el cual se transmite, frecuencia o canal por el cual se 
transmite, periodicidad de transmisión, horario de transmisión, duración de transmisión, que 
siguen vigentes y que forma parte de este Acuerdo como Anexo Número 2. En este sentido, la 
Coordinación de Recursos Materiales y Servicios de este Instituto Electoral, el 10 de agosto del 
2023, dio respuesta mediante oficio 729/2023, respecto a los periódicos que se pueden adquirir 
de manera impresa o digital quedando la adquisición de manera impresa, un total de 13 
periodicos: El Sur, Diario de Guerrero, Sol de Chilpancingo, Vértice y El Guerrero; de manera 
digital: Enfoque Informativo, Diario 21, Diario de Iguala, Proyecto 28, Despertar de la Costa, 
Enfoque informativo, Despertar del Sur y ANZ, por tal motivo, y tomando en cuenta la 
comunicación realizada por parte de la Coordinación de Recursos Materiales de este Instituto 
Electoral, se propone el catálogo de medios impresos para el análisis del monitoreo, conformado 
por trece medios impresos, el cual se adjunta al presente, como Anexo Número 3.- - - - - - - - -  
 
- - - Seguidamente, el Secretario Técnico, el C. Martín Pérez González, dio la lectura a los 
puntos resolutivos del presente acuerdo: PRIMERO. Se aprueba el Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo, mediante el cual se aprueba la realización del monitoreo cuantitativo y cualitativo, 
conforme a la metodología aprobada por el Instituto Nacional Electoral, y los catálogos de 
espacios noticiosos de los medios de comunicación electrónicos e impresos en el estado de 
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Guerrero, durante el periodo de precampañas y campañas en el Proceso Electoral Ordinario de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, bajo los puntos de acuerdo siguientes: 
PRIMERO. Se aprueba la realización del monitoreo cuantitativo y cualitativo, conforme a la 
metodología aprobada por el Instituto Nacional Electoral, y los catálogos de espacios noticiosos 
de los medios de comunicación electrónicos e impresos en el estado de Guerrero, durante el 
periodo de precampañas y campañas en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales 
y Ayuntamientos 2023-2024. SEGUNDO. Se aprueba el catálogo de espacios noticiosos de los 
medios de comunicación electrónicos para la realización del monitoreo cuantitativo y cualitativo, 
durante las precampañas y campañas electorales del Proceso Electoral Ordinario de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, en términos del considerando XXXIV del 
presente acuerdo. TERCERO. Se aprueba el catálogo de medios impresos en el Estado de 
Guerrero, para la realización del monitoreo cuantitativo y cualitativo, durante las precampañas 
y campañas electorales del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2023-2024, en términos del considerando XXXVII del presente acuerdo. 
CUARTO. Se instruye a la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos para que se emitan 
informes de manera quincenal, sobre los resultados del monitoreo cuantitativo y cualitativo, y el 
seguimiento de las notas informativas en medios de comunicación impresos y electrónicos, 
durante las precampañas y campañas electorales del Proceso Electoral Ordinario de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. QUINTO. Comuníquese este acuerdo y sus 
anexos respectivos para conocimiento a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales Electorales (SIVOPLE), y a la Junta Local Ejecutiva del INE 
en Guerrero, para los efectos a que haya lugar. SEXTO. Notifíquese este acuerdo y sus anexos 
respectivos, al tercero interesado que apoya a este Instituto Electoral, en el análisis del 
monitoreo cuantitativo y cualitativo de precampañas y campañas del Proceso Electoral Ordinario 
de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, para su conocimiento. SÉPTIMO. El 
presente acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo 
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. OCTAVO. 
Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, así 
como en la página electrónica del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero y SEGUNDO. Sométase a la consideración del Consejo General, el presente Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo, para su análisis, discusión y en su caso aprobación. - - - - - - - - - - - - 
 
- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 
Comisión, agradeció la presentación, comentó que este Instituto realiza el monitoreo cualitativo 
y cuantitativo de acuerdo a la metodología que ya está establecida y en este caso es un proyecto 
que atiende el periodo de precampañas y campañas durante el proceso electoral que ya se 
encuentra en curso, mencionó que este año concluye el convenio que este Instituto tiene con la 
FACOM por lo que resultará necesario una renovación de este convenio en el cual se prevé la 
posibilidad de incrementar algunas variables que atendieran el asunto de violencia política, 
consultó a los integrantes de la comisión si alguien deseaba hacer algún comentario, al no haber 
comentarios, solicitó al Secretario Técnico, someter a aprobación el presente Dictamen con 
proyecto de acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
- - - En atención a ello, el Secretario Técnico, el C. Martín Pérez González, sometió a 
aprobación de la y los integrantes de la Comisión, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
010/CPPP/SE/28-09-2023, siendo aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, solicitó 
al Secretario Técnico, continuar con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - Acto seguido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, señaló que el 
habían sido agotados los puntos del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 
- - - Finalmente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la Comisión, 
manifestó que habiendo sido desahogados todos los puntos del orden del día enlistados en esta 
Sesión, siendo las dieciséis horas con veinte minutos del día veintiocho de septiembre del dos 
mil veintitrés, declaró formalmente clausurados los trabajos de esta Tercera Sesión 
Extraordinaria de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, firmando para constancia 
legal los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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